
$eñor
ila!{llEta. GAncfa $'
Akatdc MuniciPat de Gusraré

{h¡üü¿, Provincia de l"ag Smtos'

Scüor Alcaldc:

En virtrrd dc su Nota No. ?A3-g7 de fcchs 23 de abril de 1997" rccibide

yle fs¡( en esúc Dcpacho d mismo dtq proccdemos en virtud dc mrwtra

fr'sión de servir de corrsejeros jwfdicos ic los fincionarios p{rblicos a dar

*spucrta a la cmsulta quÉ-nor fármrl¿ cn cl sartido de detcrnrinsr si:

*los jerdincs de bailcs quo pa$n un.impuesto anual

pa:nanentc, nmcsitafi ia ü¡torizasifu de la Junt¿

Comunnl correspondicnte psra la rcalizaciórr dc

cualquicr sctividad cn cl mismo-'

Fn torno & su Consulte procedeinos a informartc qu€ las atribucioncs de

hs Juntas comunsles estfoi otr¡roidas cn cl ardculo 17 dc la l,6y No' l0l dc

g dü ostubrc dc lg?3" cstando cl teins quc nos ocupa en cl numeral 15 de

üidranorm&

c-I05

Fanama, g de maYo de 1997 '

*AFfricul,o r?: I¿s Juntas comr¡nales tendrán las

sigui€ntc$ aúribucioncs:

1. ..
2,. .......'.t.r...



\r
I

15, Psrticipar de acuerdo con la Ley.55 de t0 d1

i.urio de lg73 ' ell las autonz&clone'$ y

fiffrcionamiento de car*ina.s en el corregimiento'

concordante con ra precitada nonnfl resulta ser el artículo 2 de la Ley lric'

55 de l0 de jutio de t g73,en el cual se reitera la participación qre tiene la

Juntn comunal en la Instnlncién de estehlecimientoi de expendia de behida$

alcohólicas. Dicha norma es del tenor sigrriente:

..ARTlCtiLo ?: L*venta de bebidas alcohóticas sólo

podrá efecfi¡erse mediante licencia expedida por el

Alcalde ¿*r r**pectivo Distrito previa autorización de

la Junta Comtural y para poder operar deberá

obtenerse liceircia somercial otorgada Pot el

Ministerio de comercio e Industrias a nombre del

interesado.

por suparte er numerar 3 del articuro r de laLey 55 de 19?3 al distingurr

las clases de estabrecimientos comerciales de venta's de hebidas alcotróticas

di*tingt * el tercer grupo de la siguiente manera"

*ARTICULOI:Pnraloset'ectosdelosimpuestosa

queserefiereesteCapitulo.sedistingpentresclases
de establecimientos comerciales de trebidas

alcohólics.s'
1". .

2". .

3.I",osdedicadosalaventaaldetaldelicoresen
recipientes abiertos pare 

. 
el cünsuntÜ'

denominadoscantinas,jardinesjorénesyotros
similares' los cuales no podrán hacer las ventas

permitidas a la4s b*dsgns ru a los extablesimi*nt+s



3

dedicadosaventasslpormayor.ElAlcalde
Mrmicipal podrá fijar lás horario* que regirán en

los estable*i*i*ot* de venta al por rnenor de

bebidas alcohélicas''"

coma vemos ras normss cit*das indican la existencia de JARDINES coma

uno de ros rugares donde ** ope,nde rt*; t ¿*fe la costumbre nos indica

que se ,.r** mr¡sica" se baila y *r, rrr' ** realizan actividades c'ulturales

sociales y recreativas de difererrte índole'

Tarrbién se deja craro, que en el rlroceso de instalación o establecimienta

de uno de estos comsrcios, la Junra gf;11 ,t:":- 
un rol imporra*te al tener

que dar su a'torización como requisito previo e indisp***ble' para que el

Arcalde ar tenor de ra Ley 55 tes extiend* i* respectiva Licencia

Así se dejóyasentado enconsultaNo. 94 de 12 de jr*io de 1995 emitida

por esta proct¡raduriq cuando se indico que:

.,Detalmaneraquedaentendido,quelaintervención

de la Junta comunal en crranto a venta de licores' estti

[mitsda a la 
'*'to'i"acién 

qu€ debe concedl 
'11;::

organisfflo,cuandosetrafedelocalesquerequersn
de Licencia 

" 
io**rcial, tengan carrilcter de

establecimiento,..pernanentes''Y,entalesca.$ose$
deberdelaJr¡rrtaComrnralverificarqus:1local&
utilizar ",rmpt* 

con los requisitos eirigidos para

posteriormente determinar si piocede o no la Licencia

requeridd'

Ahora bien, con reración ar tema de su cansulta en el sentido de si es

necesaria la autorización de la Junta com*nal, p*rs la realización de une

actividad en un Jardin de baíle, debem* *uordad; recordando la obligación

que tiene el fi¡ncionario pütrlico ¿* **plir y hryer cumplir l+ley y qlre 'só14

re es permitido hacer aquerlo q* i* úy re ordena (cfr' articula 18

Constitucional)'

En ese senüdo? vem*s que las normas y argumentos que ha.sta ahora

hemas e.$bozsda, dejan ;r-r"; que la Jwrta cominal ptrticipa mediante 'su



outoríznción st srngimiento" fft establecimiento' a la existerrcia clel lacal

cornercrar, no sncontramos asidero paJa sostener que "cualquier activrdad que

se et-ectue en dicho lugar o local necesite autorización'

pese a que en su consulta no se nos indica cuales pueden $er esas "otras

cualquier*.s actividado"' q.r* ** *r****r, en ei Jnrdín, considerafnos saludakrie

recordar que las mi*rne* estarán sometidas & las reglas de convivencia

pacifica qua rigen & ra socieda¡r. y u,t* drchas actividades' tales coffrú:

reurados, curnpreaños, fesúvares, Etc., ui bien no requerirán autorizaciÓn parll

etect*arse en locares comerciales dedicados o estahlecidos para tal tin' *l

quebrantamiento de la Ley por perturbaciones al orden puhlico' escáildalas.

riñas, actos contra ru *oá y r; t o*nr, *":rylres nc&freará p*r pafie del

corregidor der arenra sancién correspondiTt" .e. 
independientemente la Junta

comunal podrá solicit* J Alcalde li **n*elación de- ia Licencia al tenor del

artículo 13 de la LeY 55 de 1973'

..ARTÍCt[o 13: Et Alcalde de ca.da f)istrito podrá

cancelar la Licencia de las cantinas y bodegas -v

pro***erá a su cierre en los casos siguientes:

a) Cuando hay*n"incumdo en mora en el pago del

impuesto respectivo por más de tres meses;

b)Cuandoasisesoliciteporfrecuentesriñas3'
escandalos y se compruebe el hecho o hechos en

que se basa ia solicitud;

c) Cuando se trate de algunos de los c&lios

debidamente comprobados' a q'ue $e retiere el

artículo anterior

d)Cugndovendanbebidasalcohólic,as&fne,nores
de edad; Y



c) cumdo por raizonff de intcres $ocial lo solicite

. 
la Juta Comunal reepectivs".

En apern de hnber dsdo respuerte & $u consulft,

Atentamentg,

Ahr Monúcnc*ro de Flotchcr
Procuradma de ls Administración

AlvfdcF/FBII/trf


